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MODIFICACIÓN CRONOGRAMA DEBIDO A FALLA GENERAL PLATAFORMA SECOP II 

PROCESO DE MÍNIMA CUANTIA No. CMB-MC-007-2021. 
 

 
OBJETO: “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE OFICINA, PAPELERIA, TONER Y/O TINTAS 
PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA”. 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, POR MEDIO DEL PRESIDENTE 
DE LA CORPORACIÓN en uso de sus facultades Constitucionales y legales en 
especial las conferidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015, la Ley 1150 de 2007 la ley 136 de 1994, el Reglamento Interno del Concejo y. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la contratación de los Concejos Municipales se somete al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública contenido en la Ley 80 de 1993 y en las 
demás normas que lo modifiquen, deroguen o adicionen, según lo dispuesto en la 
Ley 1150 de 2007. 
 

2. Que el Concejo Municipal de Bucaramanga, se encuentra adelantando el proceso 
de Mínima Cuantía, cuyo objeto corresponde a: “SUMINISTRO DE ELEMENTOS 
DE OFICINA, PAPELERIA, TONER Y/O TINTAS PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA”. 

 
3. Que, conforme al cronograma del proceso de la referencia, se concedió hasta el 06 

de octubre de 2021, término para el PERIODO DE SUBSANABILIDAD Y 
PRESENTACION OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION. 

 
4. Que, el 06 de octubre de 2021 se presentó indisponibilidad en la plataforma SECOP 

II, la cual corresponde a una “Falla General”, encontrándose definida en el Protocolo 
de Indisponibilidad como las fallas que “Afectan el normal funcionamiento de la 
plataforma y se presentan para todos sus usuarios. Si se presentan estas Fallas, 
Colombia Compra Eficiente expedirá un certificado con la fecha y hora de inicio, y la 
fecha y hora de terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la 
Falla en un plazo máximo de tres horas siguientes a la terminación de la misma en 
el siguiente enlace https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-
el-secop-ii Mientras se esté presentando la Falla, Colombia Compra Eficiente lo 
anunciará por sus diferentes Medios de Comunicación (banner principal de su 
página web, IVR de Mesa de servicio y banner de la página de inicio de SECOP II)”. 

 
5. Que en el numeral primero del Protocolo de Indisponibilidad de la Plataforma Secop 

II, se establece que: “En cualquier Evento de Falla General certificada por Colombia 
Compra Eficiente, las Entidades Compradoras tendrán la opción de a) modificar el 
cronograma del Proceso de contratación, incluyendo la fecha límite para presentar 
ofertas; o b) adoptar procedimientos alternativos para dar continuidad al Proceso 
con base en las instrucciones descritas para cada momento del Proceso de 
contratación del presente protocolo”.  
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6. Que en el numeral 1.1.1 del Protocolo de Indisponibilidad de la Plataforma Secop II, 
se establece que “Si ante una Falla General registrada en el certificado de 
indisponibilidad de Colombia Compra Eficiente la Entidad Compradora decide 
modificar el cronograma, debe notificarlo mediante su página web e incluir el correo 
electrónico dispuesto en el pliego de condiciones para las acciones que los 
Proveedores deben realizar, y cuando se restablezca la plataforma, la Entidad 
Compradora deberá notificar por medio de un mensaje público su decisión”. 

 
7. Que en el Protocolo ibidem se establece que “Las modificaciones realizadas al 

cronograma del Proceso en virtud de las Fallas Generales presentadas en el 
SECOP II no constituyen Adendas en el sentido estricto teniendo en cuenta que se 
dan en virtud de una Falla no imputable a la Entidad Compradora o a los 
Proveedores, carga que ellos no deben soportar”. 

 
8. Que al momento de la presente modificación de cronograma, Colombia Compra 

Eficiente no ha expedido el certificado de indisponibilidad de la plataforma, toda vez 
que no se ha superado la Falla General, lo anterior, en virtud a lo estipulado en el 
Protocolo de Indisponibilidad, el cual indica que “El certificado se publicará cuando 
sea superada la Falla en un plazo máximo de tres horas siguientes a la terminación 
de la misma”.  

 
9. Que, en virtud de lo anterior, en aras de salvaguardar las reglas de la buena 

administración, garantizar los principios que rigen la Contratación Estatal en el 
Estado Colombiano, y atendiendo a la naturaleza del contrato a suscribir, así como 
garantizar que los procedimientos y etapas sean los adecuados para la selección 
objetiva de la propuesta más favorable, se hace necesario modificar el cronograma 
de la Invitación Pública del presente proceso de selección, así: 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR el CRONOGRAMA DEL PROCESO de la siguiente manera: 
 

PROCESO FECHA LUGAR 

PERIODO DE 

SUBSANABILIDAD Y 

PRESENTACION 

OBSERVACIONES AL 

INFORME DE 

EVALUACION 

 
El traslado será por 

un día hábil luego de 
publicado el informe 

en la página de 
Colombia Compra 

Eficiente SECOP II: 
Octubre 07 2021 

 

(secop II) 

www.colombiacompra.gov.co 
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PUBLICACION 

RESPUESTA 

OBSERVACIONES (si 

las hubiere) 

 
Octubre 08 2021 a las 

6:00 pm. 
 

 

 

Septiembre 29 2021 a 

las 6:00 pm 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II 

Alcaldía de Bucaramanga 

(Sótano), Oficina Asesora Jurídica 

(secop II) 

www.colombiacompra.gov.co 

COMUNICACIÓN DE 
ACEPTACIÓN O DECLARATORIA 

DE DESIERTO. 

 

 
Vencido el término 

anterior- 
Octubre 11 de 2021 
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SEGUNDO: Publicar la presente modificación en la página Web del Concejo Municipal 
de Bucaramanga para conocimiento de los interesados; así mismo una vez se 
restablezca la plataforma SECOP II, notificar por medio de mensaje público la presente 
dentro de la misma.  
 
TERCERO: Disponer el correo electrónico 
contratacion@concejodebucaramanga.gov.co  para efectos de cualquier comunicación 
referente a la presente modificación de cronograma. 
 
 Los demás aspectos no modificados, adendados y/o adicionados en la presente, 
continúan vigentes. 
 
Dado en Bucaramanga a los 06 días del mes de octubre de 2021.     
 
 

 
 

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON 
PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL 

 
Proyectó y aprobó aspectos Técnicos: CARLOS ANDRÉS HINCAPIÉ RUEDA – Secretario General.  
Proyectó aspectos Jurídicos: JENNIFER PAOLA VEGA SÁNCHEZ – Abogada CPS  
Revisó y aprobó aspectos jurídicos: JENNY FERNANDA BAYONA CHINCHILLA-Jefe Oficina Asesora Jurídica.  
Proyectó y aprobó aspectos financieros y económicos: IVONNE VANESSA CAMERO GORDILLO-Tesorera General 
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